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LAS CRITICAS A LA ASOCIACIÓN ILÍCITA TRIBUTARIA Y SUS REFUTACIONES

Introducción

Hemos tenido recientemente (
) la oportunidad de leer distintos artículos de doctrina publicados por prestigiosas editoriales del medio.

Lo que nos llamó poderosamente la atención es la circunstancia de haber encontrado diversas críticas (a nuestro parecer, muchas de ellas no muy fundamentadas) a la figura de la asociación ilícita tributaria, desde el origen del proyecto de reforma al art. 15 de la ley penal tributaria hasta su efectiva puesta en vigencia, y a pesar de ello, que no haya existido un pronunciamiento oficial que intente, al menos, rebatir esas críticas (
).

Es por ello que nos hemos propuesto, sin formar parte del organismo que dio origen a la norma, acercar e integrar distintos elementos que aporten a una efectiva clarificación de los propósitos de la reforma.

Vamos a efectuar, en lo siguiente, una breve recorrida por los diversos artículos de doctrina que versaron sobre este tema, tratando de exponer las principales críticas que contienen así como la respectiva refutación, o en su caso, explicación de las causas que interpreto han sido el  origen de tales disposiciones. Nótese que si bien los artículos comentados no son todos los publicados con respecto a este tema, han sido elegidos porque entre todos reúnen las principales críticas.

Queremos dejar expresamente aclarado que vamos a exponer nuestros puntos de vista con respecto a las críticas que se formularon, no con el ánimo de descalificar tales opiniones sino de disentir respetuosamente con sus autores (quienes son depositarios de nuestro respeto y admiración) y de aportar algunos elementos al debate sobre este tópico.

Análisis de los artículos de doctrina que contienen las críticas

1 – Artículo “La asociación ilícita en materia penal tributaria” de Carlos E. Edwards (
) (comentario sobre el proyecto original)

1.1 En cuanto a la proporcionalidad de la pena, este autor efectúa dos críticas:

a) “Es decir que no existe realmente un motivo político criminal que legitime una mayor escala penal en el caso de la asociación ilícita para posibilitar o facilitar la comisión de delitos tributarios, resultando desproporcionada dicha penalidad si la comparamos con la sanción prevista en el art. 210 del digesto punitivo”

Comentario

Al respecto, Lucuy (
) responde diciendo que se considera mas grave una afectación, o un peligro de afectación del interés de la sociedad en su conjunto que el interés individual, contrariamente a lo interpretado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la polémica causa “Stancanelli” (
)

b) “Es decir que será más severamente castigado quien presta una colaboración necesaria a través de una forma organizada, que aquél que resulta autor de la evasión de tributos; quien suministra las facturas recibirá mayor sanción que el autor de la evasión”

Comentario

Para poder advertir el por qué de esta disposición, se debe tener en cuenta que una asociación ilícita que provee facturas apócrifas, lo hace para un universo indeterminado de contribuyentes. En este caso se justificaría la mayor sanción debido a que esa organización facilita la evasión para ese contribuyente y para muchos más. Por lo tanto, contribuye a que la evasión sea mayor, y es por eso que se la condena con mayor dureza.

1.2 En cuanto a la acción típica, Edwards expresa “Tal como se ha redactado la disposición proyectada más que la descripción de una asociación ilícita parece ser una modalidad de participación criminal a través de la complicidad primaria (…) En definitiva, resulta innecesario crear una nueva figura penal, a través de la asociación ilícita, para castigar una modalidad de participación criminal que ya se encuentra prevista en la Parte General del Código Penal” 

Comentario

No obstante que lo criticado no aparece en la reforma final, voy a opinar sobre lo transcripto debido a que ese el espíritu de la norma. Aquí cuando se comete una evasión, para poder procesar al participe se requiere procesar al autor, por lo tanto el procesamiento del participe está sujeto al reproche penal que se le formule al evasor que, por ejemplo, se valió de facturas falsas para evadir. Y siendo más pesimistas, en el hipotético caso de que un empresario realice una evasión sólo valiéndose de la utilización de facturas provenientes de un único proveedor de facturas truchas (en la jerga, llamados “panaderos”), y esa evasión fuera menor a $100.000, en ese caso ambos quedarían impunes. Por lo tanto, tal como quedó la reforma, se está atacando al centro del problema: la usina de facturas apócrifas.

1.3 Por otra parte, expresa que “la creación de nuevos tipos penales luce como una solución aparente, ya que el aumento de las escalas penales o la tipificación de nuevos delitos no disminuirá necesariamente el índice de la delincuencia penal tributaria”

Comentario

Aquí, a nuestro parecer, este argumento no es muy sostenible, porque cuando el legislador tipifica nuevos delitos, no intenta solamente con ello disminuir el índice de delincuencia
. El legislador sabe que la proliferación de este tipo de delitos obedece a diversas causas, una de ellas es el hecho de no estar adecuadamente previstos en la ley penal, lo cual contribuye a que haya mayor cantidad de gente que los cometa, debido a que tienen una especie de impunidad jurídica. Entonces, el legislador, lejos de querer erradicar definitivamente este tipo de acciones (aunque eso sería lo óptimo), lo que intenta es aumentar la dosis de riesgo subjetivo para los delincuentes: que ellos sepan que con la reforma ya no será tan fácil eludir al accionar de la justicia.

Por lo tanto, sabe que el problema de la evasión fiscal se debe a diversos factores: él atenderá por lo menos uno, y los otros organismos del Estado también harán su tarea (al menos eso es lo que se espera)

2 – Artículo “Régimen penal tributario y el ejercicio profesional del graduado en Ciencias Económicas” de Marta A. López (
) (comentario sobre el proyecto reformado)

2.1 La autora, en la parte pertinente de su extenso trabajo (en el acápite “Proyecto de ley sobre figura de la asociación ilícita), expresa que se afectan distintos principios:

a.1) “Legalidad y razonabilidad, ya que el examen del tipo penal proyectado -asociación ilícita- demuestra su manifiesta insuficiencia para fundar adecuadamente el principio de determinación cierta de la conducta punible. Se desliza peligrosamente hacia un tipo penal abierto, que deja un amplio margen librado a la discrecionalidad del intérprete”

Comentario

En este caso, a nuestro criterio, sí se define la conducta punible, la cual es (como lo decía el proyecto y como lo dice ahora la reforma) “cometer los delitos previstos en la ley 24.769”, y éstos, a su vez, están descriptos en dicha ley. Entonces no vemos la “manifiesta insuficiencia”

a.2) Continúa diciendo “Si de lo que se trata es reprimir la confección y/o utilización de comprobantes respaldatorios falsos utilizados como instrumentos tendientes a consumar un delito tributario, lo que corresponde es diseñar una figura específica autónoma, de peligro concreto, y así evitar los problemas de tipicidad que inexorablemente conllevará el proyecto en trámite, de convertirse en ley”

Comentario

Aquí creo que vale recordar la vieja frase “el ingenio popular nunca descansa”. Si se reprimiera una conducta específica como lo es el emitir facturas truchas, ello no solucionaría el problema pues luego seguramente se alterarían controladores fiscales (que no caerían en el tipo penal inicial), y si luego la ley incluyera ese accionar, los “facilitadores de la evasión” seguramente encontrarían otra actividad que los ayude a conseguir sus objetivos, y así sucesivamente.

Va de suyo que la interpretación del supuesto “tipo penal abierto” debe ser manejada restrictivamente, de lo contrario se pueden llegar a reprimir actos privados que nada tienen que ver con la evasión.

b) “Personalidad de la pena, dado que la autoría en la ley 24769 está expresamente definida en cabeza del sujeto pasivo o responsable de la obligación tributaria. (...) Sólo puede ser reprimido quien sea culpable. Esta premisa no se verifica en la reforma, ya que en la nueva figura no está comprendido sujeto pasivo alguno acreedor a cualesquiera de las penalidades previstas en la ley penal tributaria. El proyecto debiera referirse única y exclusivamente a la existencia de una organización cuyos responsables sean obligados directos”

Comentario

En este caso, resulta esencial comprender el espíritu del proyecto, y entender que no sólo se quiso sancionar a los integrantes de una asociación ilícita destinada a “cometer” delitos sino también a quienes “brinden la colaboración necesaria para posibilitar o facilitar su comisión” en forma habitual y organizada

Por consiguiente, si tres o mas personas no revisten el carácter de obligados tributarios, pero se asocian de manera de ayudar en forma organizada a cometer habitualmente delitos tributarios, ellos están siendo contemplados en la actual figura de “asociación ilícita tributaria”, u deben ser penados por su actuar disvalioso. Aunque lo mejor en este caso hubiera sido que el “brindar la colaboración…” hubiera quedado expresado en la reforma, para disipar todo tipo de dudas al respecto.

c) “Proporcionalidad en la fijación de la pena.  (...) Es inconsistente y carente de razonabilidad reprimir de manera más grave a quien participa en el delito que al propio autor”

Comentario

Si bien ello es cierto en principio, es obvio que no se le puede dar un tratamiento similar a quien participa en un delito (como sería el caso descripto por López) que a quienes de manera organizada se dedican a brindar la colaboración necesaria para evadir a un universo indeterminado de contribuyentes. Aquí también es de aplicación lo expresado en el punto 1.1.b) 

3 – Artículo “La asociación ilícita como delito autónomo en materia tributaria” de Osvaldo H. Soler (
) (comentario sobre la reforma en vigencia
)

3.1 El reconocido tributarista expresa que “La amenaza que se percibe es que se transfigure la realidad calificando a una simple sumatoria de personas como asociación ilícita, cuando, en verdad, aquella carece de los atributos que califiquen dentro del tipo penal bajo comentario, con el propósito de que al no poder gozar del beneficio de la excarcelación, los profesionales, frente a ello, renuncien a idear legítimos mecanismos elusivos o de economía tributaria, por el potencial riesgo de colisionar con una interpretación que le asigne a tales recomendaciones alguna connotación defraudatoria”

Comentario

Si bien esta posición es discutible, creemos que no ha sido la intención del legislador el encarcelar a aquellos que idean mecanismos legítimos para minimizar la carga tributaria. Al hablar de mecanismos legítimos, debe resultar claro que no estamos haciendo referencia a complejas maniobras que transfiguran la real capacidad contributiva del obligado. Por lo tanto, creemos que si un Contador Público asesora su cliente de manera de realizar una legítima economía tributaria (
), puede estar tranquilo de que no sufrirá consecuencias penales por su accionar. 

En cambio si hace lo contrario, debe ser consciente de que puede llegar a tener problemas, no por la figura del art. 15 inc. c) de la Ley Penal Tributaria, sino por su participación necesaria en el hecho, como ya antes de la reforma podía tenerlos.

Por supuesto que su participación debe ser probada debidamente.

3.2 Luego dice que “Coincidimos con la opinión del doctor Javier López Biscayart, cuando expresa que el delito de asociación ilícita es inconstitucional porque no hay bien jurídico tutelado. "En el homicidio el bien jurídico tutelado es la vida. En las injurias, el honor de las personas. Y acá no hay nada de eso. Es como que lo metan preso por comprar una escalera con la que supuestamente iba a cometer un robo".”

Y en el renglón siguiente expresa que “La sola existencia de una organización de ese tipo afecta el orden público”

Comentario

Con lo expuesto, resulta inequívoco que surge una contradicción, ya que el mismo autor está queriendo explicar que el orden público es el bien jurídico tutelado en el caso de la asociación ilícita contenida en el art. 210 del Código Penal. Y en el caso de la asociación ilícita tributaria el bien jurídico protegido es el erario nacional, teniendo en cuenta la ley en la que está contemplada. Por lo tanto, en mi opinión sí hay bien jurídico tutelado.

3.3 Continúa Soler exponiendo que “No existe en la figura de la asociación ilícita incorporada a la ley penal tributaria una descripción clara de la conducta que se reprime, ni se define el bien jurídico protegido por cuyo motivo, consideramos que la norma sancionada es inconstitucional” 

Comentario

Aquí caben las mismas expresiones vertidas en 2.1.a) (en cuanto a la conducta que se reprime) y en 3.2 (en cuanto al bien jurídico tutelado)

Después sostiene que “En determinadas situaciones, además, los partícipes de un delito tipificado por la ley 24.769, a los cuales se les aplicase la prisión preventiva, podrían ser sancionados más severamente que al propio autor material del hecho antijurídico, si este gozase de libertad ambulatoria hasta la existencia de una sentencia que declare su culpabilidad, configurándose así una potencial situación de injusticia, teniendo en cuenta que el bien jurídico protegido es el mismo”

Comentario

Esta crítica es bastante similar a la que expresa Edwards (ver Pto. 1.1.b)), por lo tanto le corresponde el mismo comentario

3.4 Seguidamente dice que “Ello así, el tipo delictivo de la "asociación ilícita" no puede aplicarse a estos delitos pues las organizaciones o asociaciones no pueden cometerlos por sí mismas, a lo sumo, podrán auxiliar a los sujetos pasivos para que incurran en ellos”

Comentario

Esto puede refutarse con el comentario realizado en 2.1.b)

4 – Artículo “Nuevos delitos en la Ley Penal Tributaria” de Roberto Durrieu (
)

4.1 En este artículo, su autor sostiene que “No resulta razonable sostener que una asociación ilícita para cometer defraudaciones de gran magnitud, por ejemplo mayores a quinientos millones de pesos, sea excarcelable, y una asociación ilícita destinada a cometer indeterminadamente delitos, cuyo perjuicio sea sólo superior a cien mil pesos o a veinte mil pesos (ver arts. 1 y 7 de la ley 24.769) no pueden ser excarcelados”

Comentario

Aquí se debe tener en cuenta que dada la gravedad de la Asociación Ilícita (genérica) ado. mi opinion aerramienta. Con respecto a esto, Lucuy expone claramente su pensamiento. delictivo.,lo a general se del ejemplo, es muy posible que no sea excarcelable, salvo que sea la primera vez que se comete el delito. En cambio, la Asociación Ilícita Tributaria no puede equipararse nunca con la descripta en su ejemplo, por dos razones: por un lado, es un requisito indispensable la habitualidad, y por el otro, resulta difícil afirmar que una usina de facturas apócrifas perjudique al fisco por “solo” cien mil pesos.

4.2 Luego el autor comenta que “No sería realmente admisible, por falta de equilibrio y prudencia punitiva, sostener sin otra consideración que aquéllos que han formado un grupo con el fin de dar los instrumentos para que se cometan evasiones tributarias siempre deban ser mantenidos en la cárcel durante toda la investigación de su posible autoría y culpabilidad”

Comentario

Si bien no estoy de acuerdo con que sea obligatoria para el juez la circunstancia de dictar la prisión preventiva, sin contemplar las particularidades del caso, es de esperar que en el momento de dictar el procesamiento (y la consecuente prisión preventiva) el juez tome tal decisión basándose en la totalidad de los hechos que se demuestren hasta ese instante. Es decir, no sería lo mejor que el juez procese a alguien solamente fundándose en algunos indicios lejanos de probabilidad de que se haya cometido un delito: debiera dictar el procesamiento si interpreta que esa persona efectivamente ha delinquido más allá de toda duda razonable.

Por lo tanto, si el juez llega a la conclusión de que el imputado está “lo suficientemente ornado de indicios de culpabilidad por un delito grave”, debe procesarlo, y si además supone que el acusado va a intentar eludir el accionar de la justicia o va a entorpecer las investigaciones, también debiera dictarle la prisión preventiva (por supuesto, fundamentando su decisión)

5 - Artículo “Asociación Ilícita: la finalidad no escrita de la ley 25874” de José Viola

5.1 En este trabajo, el autor del mismo expresa que “Pese a la normativa, resulta excluida de la punición la maniobra que se intenta atacar, cuando la utilización de facturas no supere el mínimo de punibilidad”

Comentario

Debo aclarar que si ello fuera así, la nueva norma no tendría sentido alguno, puesto que seria fácilmente eludible. En mi opinión, la evasión es un delito comprendido en la Ley Penal Tributaria y Provisional, cualquiera sea su monto, pero pasa a ser punible si supera las condiciones objetivas de punibilidad previstas en dicha ley. Por lo tanto, el legislador intenta atacar la maniobra de emitir facturas apócrifas, independientemente de su utilización por parte de los contribuyentes (aunque es obvio que en la generalidad de los casos va a descubrir a esa usina realizando inspecciones a quienes utilizaron dichas facturas)

5.2 Luego se refiere a que la Asociación ilícita “Debe estar destinada a cometer delitos (es decir, debe haber un fin ilícito único, por lo que si coexistiera un fin comercial tampoco sería punible)”

Comentario

En este caso, si reflexionamos un momento, podemos ver que lo que se expresó es bastante criticable: si leemos bien, pareciera que si hay una organización que se dedica a alterar controladores fiscales (por dar un ejemplo) pero también vende computadoras, ella no estaría alcanzada por el nuevo tipo penal. Tal idea me parece ilógica desde todo punto de vista.

5.3 Finalmente, opina que “La solución del problema era clara, se conocía y deliberadamente se omitió: establecer como delito autónomo la elaboración de facturas o documentación preparatoria de la liquidación fiscal, que sea apócrifa, falsa o esté destinada a la simulación”

A mi parecer, son totalmente aplicables a lo trascripto las opiniones vertidas en 2.1.a.2)

6 – Artículo “La asociación ilícita del Código Penal, los delitos tributarios y la nueva tipificación especial en la ley penal tributaria” de Germán J. Ruetti (
)

6.1 Aquí el citado autor expresa que “la figura del inciso c) del art. 15 no es idónea para proteger los bienes jurídicos que tutela la ley penal tributaria, precisamente por cuanto los mismos ya se encontraban suficiente y adecuadamente protegidos”

Comentario

Al respecto, es factible preguntarse: ¿Se encontraban suficiente y adecuadamente protegida la hacienda publica frente a las usinas de facturas truchas, máxime si estas tomaban la precaución de proveer facturas por menos de $100.000 por cliente? Creemos que no. Entonces, es evidente que era necesaria una reforma legislativa en ese sentido.

6.2 Luego continúa expresando que “El tercer y más notable defecto tiene que ver con la incompatibilidad que surge de la redacción del nuevo tipo penal (formar parte de una organización compuesta por tres o más personas que habitualmente esté destinada a cometer cualquiera de los delitos tipificados en la ley penal tributaria) y la especial calidad que debe revestir el autor en los delitos tributarios y en los delitos relativos a los recursos de la seguridad social”

Comentario

Aquí se vuelve a perder de vista la intención del legislador. A pesar de que la crítica está bien efectuada (debido a que da lugar a dudas), son válidos en esta oportunidad los comentarios expresados en el punto 2.1.b)

7 – Artículo “La nueva agravante y la asociación ilícita en la ley penal tributaria y provisional” de Carlos Edwards (
)

7.1 En este escrito, el autor se plantea que “Esta diferente escala penal plantea el interrogante de si al tratarse en ambos supuestos de una asociación ilícita, por qué razón la nueva figura castiga con una mayor pena a la asociación ilícita en materia penal tributaria”

Comentario

Aquí es totalmente de aplicación lo expuesto en 1.1.a)

7.2 Luego expresa que “Por lo que, teniendo en consideración esta polémica interpretación judicial y la semejanza entre el "erario nacional" y el bien jurídico tutelado en la ley penal tributaria 24.769, consistente en la Hacienda Pública, la nueva asociación ilícita tributaria resultaría atípica al no haber afectación del bien jurídico protegido”

Comentario

Aquí pareciera que se confunden las cosas: entiendo que si expresamos “asociación ilícita” no necesariamente se la debe relacionar inmediatamente con el “orden público”, sino que para ver qué bien jurídico protege una norma que contemple la existencia de este tipo de asociaciones, se debe ver en que norma general se la incluye. Si la Ley Penal Tributaria contempla a la asociación ilícita y no dice nada acerca del orden publico, es obvio que esa figura está destinada a proteger el mismo bien jurídico que protege la ley citada, es decir, la hacienda pública.

7.3 Seguidamente dice que “Si la intención del legislador era criminalizar el suministro de soporte técnico y operativo para la comisión de delitos tributarios, no tenía la necesidad de crear un nuevo tipo penal como el que motiva este comentario, ya que bastaba aplicar las reglas de la participación criminal prevista en la Parte General del Código Penal argentino”

Comentario

Si bien la crítica es fundada, no se debe perder de vista que el reproche al partícipe siempre dependía del reproche efectuado al autor de la evasión, por lo tanto se justifica la creación del nuevo tipo penal.

7.4 Finalmente, apunta que “Esta reforma se enrola en el proceso de ampliación de la legislación penal que lamentablemente padece nuestro sistema penal, en el cual el legislador aumenta considerablemente el número de disposiciones y leyes penales, criminalizando nuevas conductas y agravando las penas, suponiendo, ingenuamente, que con ello disminuirá el índice delictivo”

Comentario

Si bien no estamos de acuerdo con la inflación de leyes penales ni de otro tipo, pensamos que si determinadas conductas son contrarias al derecho y a pesar de ello quedan impunes, lo lógico es que se las encuadre adecuadamente, y ese encuadre es el que va a disminuir el índice delictivo (dado que aumenta el riesgo subjetivo). Pero ello, entendemos, no es la única herramienta a utilizar. Con respecto a esto, coincidimos totalmente con el pensamiento de Lucuy (
).

Conclusiones

Al parecer, muchísima gente no toma plena conciencia del delito fiscal.

La comisión de delitos fiscales trae consigo no solamente la detracción de recursos al fisco: implica además, por sólo nombrar algunas cosas, peor distribución de la riqueza, mayor delincuencia, mayor endeudamiento estatal, etc.
.

Resulta imprescindible que nuestra sociedad tenga bien en claro que quienes evaden impuestos son, lisa y llanamente, delincuentes
. Al respecto, resulta conveniente recordar los conceptos vertidos por Lucuy
: “Lo que no puede ni debe hacerse es postular falsas creencias en torno de que quien evade impuestos y, deliberadamente, crea articulaciones montadas en el fraude para hacerlo, se lo catalogue como una suerte de "vivo" o "héroe" y se lo legitime frente a reglas sociales no escritas que parecen estar insertas en la conciencia. Las cosas deben ser dichas por su nombre, puesto que quien evade impuestos lo hace no como expresión de rechazo o descontento, como si se tratara de una "huelga" en pos de mostrar lo injusto del sistema, sino que su motivación es el beneficio económico propio y la utilización del impuesto que cobra para sí con el fin de financiarse con él, en competencia desleal para con el resto de los comerciantes que sí cumplen con sus obligaciones como ciudadanos”

Si nos empeñamos solamente en criticar las reformas que tiene un fin loable (como es el de desterrar a verdaderas organizaciones montadas para ayudar a otros a que evadan) y no proponemos a su vez algunas formas de solucionar este tipo de inconvenientes, no es mucho lo que podemos esperar.

Por supuesto que la reforma al art. 15 tiene algunas deficiencias (por ejemplo, el no haber incluido expresamente las acciones de “facilitar, colaborar, etc.”, o el haber establecido la obligatoriedad de la prisión preventiva dada la escala penal), pero creemos que de ninguna manera se puede tratar de predecir la inaplicabilidad de la misma.

Esperamos que la reforma tenga efectiva aplicación para los fines que se propuso, y también esperamos que haya una cierta prudencia en los jueces al aplicar esta figura.

También esperamos que se capacite debidamente a los integrantes de la administración tributaria en cuanto a las diferencias existentes entre “economía tributaria” y “evasión fiscal”, aparte de remarcarles que antes de llenar a los juzgados penales tributarios de denuncias que en la gran mayoría de los casos son improcedentes (
), apliquen con criterio el art. 19 de la Ley Penal Tributaria.

� Con motivo de la elaboración de un trabajo sobre “Asociación Ilícita Tributaria” para exponer en la II Reunión Zonal (Zona I) de Jóvenes Profesionales, San Miguel de Tucumán, 11/09/2004


� Excepción hecha de dos excelentes artículos de Carlos F. Lucuy: “El combate al crimen fiscal organizado”, DTE Noviembre de 2003 y “La reforma a la ley penal tributaria y las materias pendientes”, DTE Febrero de 2004


� Edwards, Carlos E.: “La asociación ilícita en materia penal tributaria”, La Ley DJ 10/09/2003, Pág. 78


� Lucuy, Carlos F.: “La reforma…”


� CSJN: causa “Stancanelli, Nestor Edgardo s/inc. De apelación de Yoma, Emir”, 20/11/2001


� En cuanto a esto, Lucuy (“”) expresa que “Es necesario aclarar que el agravamiento de las escalas penales, como única herramienta, no puede por sí sólo dar una solución al flagelo de la evasión en la Argentina.


Experiencias y estudios científicos han demostrado que la severidad punitiva no es un elemento efectivo a la hora de bajar las tasas de criminalidad de una determinada modalidad delictual.


Sin embargo, también se ha demostrado que la falta de aplicación de la ley penal, o la aplicación de un tratamiento más severo para algunos casos e impune para otros, conlleva también el riesgo de permitir que prolifere ese tipo de modalidades fundadas en la sensación de impunidad que -por otra parte- aparece como económicamente tentadora.


� Lopez, Marta A.: “Régimen penal tributario y el ejercicio profesional del graduado en Ciencias Económicas”, Errepar en CD, DTE Enero de 2004


� Soler, Osvaldo H.: “La asociación ilícita como delito autónomo en materia tributaria”, La Ley 2004-B, Pág. 1109


� De aquí en adelante, los demás artículos tratan sobre la reforma ya promulgada


� También denominada “Economía de opción” o “mitigación fiscal” o “atenuación fiscal”


� Durrieu, Roberto: “Nuevos delitos en la Ley Penal Tributaria”, Sup. Derecho Económico La Ley Febrero 2004, Pág. 92


� Ruetti, German J.: “La asociación ilícita del Código Penal, los delitos tributarios y la nueva tipificación especial en la ley penal tributaria”, La Ley 2004-B, Pág. 889


� Edwards, Carlos E.: “La nueva agravante y la asociación ilícita en la ley penal tributaria y provisional”, La Ley 2004-B, Pág. 1385


� Ver nota 5


� Con esto no quiero decir que la evasión sea la única causa de esos males, pero contribuye a su proliferación.


� Más allá de que muchos justifiquen su accionar de diversas maneras, por ejemplo diciendo que el gasto público no tiene un destino palpable. Pero no es cuestión de justificar un delito cometiendo otro.


� Lucuy, Carlos F.: “La reforma…”


� Cfr. Lopez Biscayart, Javier: “Presunciones y oportunidad en el proceso penal tributario”, DTE Junio de 2004, Pág. 555






